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NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 El contenido de la comunicación proveniente de AVANTEL SAS, 

se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines pertinentes. 

 

 En consecuencia, procédase por la secretaría a rendir 

informe en torno a los correos que según indicara la precitada 

entidad, fueron remitidos al juzgado solicitando se les 

informara como debían proceder con el correcto descuento del 

embargo ordenado. 

 

 Así mismo, procédase por la secretaría a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el num. 1° del auto calendado el 8 de septiembre 

de 2021. 

 

 Para efectividad de lo ordenado en el numeral 2° del 

precitado auto, comuníquese lo allí decidido al demandado, por 

el medio más expedito. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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